
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL OROINARIA DE ACCIONISTAS DE COTZUL S.A.

En la ciudad de Guayaquil, Repúbl¡ca del Ecuador, a los 16 dfas del mes de Mazo del año 2016, a las 1'l:30
horas en el domicilio de la Compañía ubicado en Rumichaca 822 y Victot Manuel Rendón, se reúne la Junta
Generel Universal ordinaria de Accionistias de la compañia, con el objeto de cono@r y resolver sobre:

1) lnforme del Comisar¡o y del Gerente General;
2) Balance General, Estado de pérdidas y ganancias y los correspond¡entes anexos del ejerc¡c¡o 2015;
3) Resolver sobre los resultados.
4) Designación del Comisar¡o

El señor Secretario procede a elaborar la lista de los asistentes constatándose la presencia de:

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR NOMINAL
lng.Com. Angel Ledesma Ginatta 282.497 282.497,00
María Del Carmen Marriott 122.078 122.078,00
Abg. Alfredo Ledesma Ginatta 157.290 157.290,00
Lcdo. Xavier Ledesma G¡natta 301.799 301.799,00
Febrame S.A. 234.370 234.370,00
Dr. Carlos Ledesma Ginatta 123.329 123.329,00
Ca¡lan S.A. Cailansa 89.860 89.860,00
Sra. R¡na Gisella Ledesma Ginatta 97.777 97.777.00
TOTAL 1'409.000 US$ l'409.000,00

Las acc¡ones son ordinarias y nominativas de un dólar cada una.

Se deja constanc¡a que la compañía FEBRAME S.A. se encuentra representada por su Gerente
General señor Ab. Alfredo Ledesma Ginatta; la compañía CAILAN S.A. CAILANSA, se encuentra
representada por su Gerente General Lcdo. Xavier Ledesma Ginatta; conforme se acreditan sus
calidades, con las cop¡as de sus nombramientos que forman parte del expediente.

El señor secretario manifiesta que se encuentra presente la totalidad del capital social pagado de la
compañía, habiendo los asistentes expresado en forma unánime su conformidad con la celebración de la
Junta General de acuerdo a lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías. Se declara instalada
la sesión Presidida por la compañía ECOLEGSA C.A., representada por el lng. Angel Ledesma Ginatta en
su calidad de Presidente y actuando de Secretar¡o el Gerente General, Ing. Industrial Jaime Fernando
AbadArgandoña. '

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: INFORME DEL COMISARIO Y DEL GERENTE GENERAL
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2015.- Se da lectura en altia voz al informe del Comisario y del
Gerente General correspond¡ente al ejercicio económico 2015. La Junta General luego de deliberar
resuelve por unan¡midad de votos aprobar el informe del Comisario y del Gerente, respectivamente.

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: BALANCE GENERAL, ESTADO DE PERDIDAS Y
GANANCIAS Y LOS CORRESPONDIENTES ANEXOS AL EJERCICIO 2015.- Por secretaría se da lectura
al Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias correspondientes al e.iercicio económico 2015. En
dicho balance se establece que ex¡ste una utilidad neta de US$2.871,77 dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica, después del pago del 157o participación de los trabajadores,22% del lmpuesto a la Renta y
de constituir una reserva legal del 10%. Luego de ser sometidos a consideración de la Junta General
Universal Ordinaria de Accionistas, ésta resuelve unánimemente aprobar el Balance, Estado de Pérdidas y
Gananc¡as y demás anexos, cuyos rubros quedan determinados en la s¡gu¡ente forma:

Ut¡l¡dad del Eiercic¡o US$ 6,859.22
15% Partic¡pación de los trabajadores - 1.028.88
Ut¡lidad después del 15% Part¡cipac¡ón US$ 5,830.34
Más Gastos No Deduc¡bles + 6.167.32
Ul¡l¡dad antes de lmp. Renta US$ 1 1,997.66
Menos del 22% lmpto. Renta - 2.639.49
Ut¡lidad Neta US$ 9,358.17
Menos Gastos No Deduc¡bles - 6.167.32
Ut¡lidad del Ejerc¡c¡o US$ 3,190.85
Menos Reserva Legal 10% - 319.08
utilidad del Ejercic¡o 2015 No Distribu¡da us$ 2,871.77



TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA:
3.1.- RESOLVER SOBRE LOS RESULTADOS.- La util¡dad del eiercicio 2015 luego de las deducc¡ones de
lmpuesto a la Renta y Trabajadores conforme se trató en el punto segundo del orden del dfa, es de
US$2.871.77 dólares de Estados Unidos de Norteamérica. La Junta General luego de del¡berar al respecto
de las utilidades, resuelve no distribuir dividendos a los acc¡onistas, en este ejercicio 2015.

3.2.. CREACIÓN RESERVAS FACULTATIVAS.. LA JUNTA GENETAI dECidE CrEAr UNA RESERVA
FACULTATIVA por el valor del reclamo a realizarse al SERVICIO DE RENTAS INTERNAS de
DEVOLUCIÓN DEL ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO 20,15 POR PAGO EN EXCESO
POR EL VALOR DE $ 35,9OO.OO

ANTICIPO IMPUESTO A LA RENTA AÑO 2015 A PAGAR: $ 38,538.75
MENOSIMPUESTOCAUSADOAÑO2o15: S 2.639.49
IGUAL A VALOR PAGADO EN EXCESO A RECLAMAR: $ 35,899.26

Esta reserva se creará con saldos de UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS DE AÑOS ANTERIORES

UT]LIDADES NO DISTRIAUIDAS

ANO COTZUL S.A. EANLOW S.A. FUSIONADA TOTAL

2011 So,oo S 101.9r9,23 $ ror.grg,zr
2072 S 7s.6oz,4s S 90.3s3,19 S 16s.9ss,67
2013 59r.422,r4 S 64.002,60 S rss.qz¿,s4
20L4 $ r42.5s3,74 S o,oo S r42.583,74
2015 S 3.r9o,8s S o,oo Sz.B7t,7i

Ss68.zss,3s
Se tomará de las UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS DEL AÑO 2014 $ 35.900.00 dólares, quedando e ta
fecha del 16 de márzo del 2016.

UTITIDADES NO DISTRIBUIDAS

ANO COTZULS,A. BANIOWS,A. FUSIONADA TOTAL

2011 So,oo S 101.919,23 S 10r.919,23

2072 S 75.602,¿18 S 90.3s3,19 516s.9ss,67
2013 S9t.4zz,L4 S et.ooz,oo S rss.424e4
2014 $ 1oo.6aa,ns S o,oo S 106.6s3,74

2015 S 3.19o,Bs So,m $2.s7\n
S 532.8ss,35

Ad¡cionalmente la Junta General de Accionistas decidió crear una reserva facultat¡va por el valor de la
reversión de la PROVISION DE CUENTAS INCOBRABLES $ 7.100,00 dólares, con saldos de UTILIDADES
NO DISTRIBUIDAS del año 2014 quedando a la fecha del 16 de Mazo del 2016.

UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS

ANO COTZUL S.A. BANLOW S.A. FUSIONADA TOTAL

2011 $ ooo S 101.919,23 S 101.919,23

2012 s75.60¿48 S 90.3s3,19 $ 16s.9ss,67

2013 S9r.4zz,r4 S 64.00¿60 S r5s.42494
20L4 S99.651,44 Som S 99.s83,74

2015 S 3.1eo,8s S o,oo 52.87r,n
Ss2s.ñs,3s



COTZUL S.A. tiene al 31 de diciembre del 2015 una RESERVA FACULTATTVA por $ 4.21 1,61 dótares y at
16 de mazo del 2016 tendrá una reserva facultativa pot g 47 .211,61 dólares.

MSERVA$ TAq'tTAIryAS

DlOO,iBnE ¡015 54.21161

CA$Oé¡ NSEñVA PAM SJERIR REC1AMO At{TgPO IMfiO RTA 2O'5 s 35.900,fl

CRf¡OO'{ RESEFVA PARA SJBRIR REVErcIóII D€ PROV. DE CTAS. II¡CO8M8ITS s 7.1m,m

IOTAI- 16 MATZO 2016 547.211,6r

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: ELECCTÓN DEL COM|SAR|O.- La Junta Generat tuego de
deliberar resuelve por unanimidad de votos, elegir Comisario de la compañfa al señor Dennys Alexander
Coque V¡llegas, con registro de Contador número 36023, para el período de un año.

EXPEDIENTE: Forman parte del exped¡ente los siguientes documentos:
a) Informe del Comisario y del Gerente General;
b) Balance General, estado de pérdidas y ganancias y anexos correspondientes al ejerc¡c¡o 201S.
c) Nombramientos de los representantes legales de las compañÍas, Cailan S.A. Cailansa, Febrame S.A., y
Ecolegsa C.A.

No hab¡endo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de ésta acta. Reinstalada la
sesión, con los mismos accionistas que la ¡nstalaron, se le da lectura a la misma en alta voz, aprobándola
por unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de aceptac¡ón la suscriben.

FIRMADO: P. CAILAN S.A. CAILANSA - LCDO. XAVIER LEDESMA GTNATTA - GERENTE
GENERAL.- FIRMADO: ING. COM. ANGEL LEDESMA GINATTA.- FIRMADO: SRA. MARIA DEL
CARMEN MARRIOTT PEREZ DE LEDESMA.. FIRMADO: ABG, ALFREDO LEDESMA
GINATTA.- FIRiIADO: LCDO. XAVIER LEDESMA GINATTA.- FIRMADO: P. FEBRAME S.A. -
AB. ALFREDO LEDESMA GINATTA - GERENTE GENERAL.- FIRMADO: DR. CARLOS
LEDESMA GINATTA.- FIRMADO: SRA. RINA GISELLA LEDESMA GINATTA.- FTRMADO: p.
ECOLEGSA C.A... ING. COM. ANGEL LEDESMA GINATTA,- PRESIDENTE.. PRESIDENTE DE
LA JUNTA.- FIRMADO: ING. INDUSTRIAL JAIME FERNANDo ABA-D ARGANDOÑA.-
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA.- Es fiel copia igual a su or¡ginal que consta en el libro de
actas.-

Guayaquil, 16 de Mazo del 2016.

Ing. Industrial Jaime Fernando Abad Argandoña
Secretario de la Junta

Lo certifico

W'



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE COTZUL S.A.

En la c¡udad de Guayaquil, República del Ecuador, a los l6dfasdel mes de Mar¿o del año 2016, a tas 1 l:30
horas en el domicilio de la Compañia ubicado en Rumichaca 822 y Víctor Manuel Rendón, se reúne la Junta
General Universal ordinaria de Accionistas de la compañía, con el objeto de conocer y resolver sobre:

1) lnforme del Comisario y del Gerente General;
2) Balance General, Estado de pérdidas y ganancias y los correspondientes anexos del ejercicio 2015;
3) Resolver sobre los resultados.
4) Designación del Comisario

El señor Secretar¡o procede a elaborar Ia lista de los asistentes constatándose la presencia de:

ACCTONTSTAS
lng.Com. Angel Ledesma Ginafta
Marla Del Carmen Marrioft
Abg. Alf¡edo Ledesma Ginatta
Lcdo. Xavier Ledesma Ginatta
Febrame S.A.
Dr. Carlos Ledesma Ginatta
Cailan S.A. Cailansa
Sra. Rina Gisella Ledesma G¡natta
TOTAL

ACCIONES VALOR NOMINAL
282.497 282.497,00
122.078 122.078,00
157.290 157.290,00
301.799 301.799,00
234.370 234.370,00
123.329 123.329,00
89.860 89.860,00
97 .777 97 .777 .00

1'409.000 us$ l'409.000,00

Las acciones son ordinar¡as y nominat¡vas de un dólarcada una.

Se deja constancia que la compañía FEBRAME S.A. se encuentra representada por su Gerente
General señor Ab. Alfredo Ledesma Ginatta; la compañía oAILAN s.A. CAILANSA, se encuentra
representada por su Gerente General Lcdo. Xavier Ledesma Ginatta; conforme se acreditan sus
calidades, con las copias de sus nombram¡entos que forman parte del expediente.

El señor secretario manifiesta que se encuentra presente la total¡dad del capital social pagado de la
compañía, habiendo los asistentes expresado en forma unánime su conformidad con la celebración de Ia
Junla General de acuerdo a lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías. Se declara ¡nstalada
la sesión Presidida por la compañía ECOLEGSA C.A., representada por el lng. Angel Ledesma G¡natta en
su calidad de Presidente y actuendo de Secretario el Gerente General, Ing. Industúal Jaime Fernando
AbadArgandoña. '

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: INFORME OEL COiIISARIO Y DEL GERENTE GENERAL
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2015.- Se da lectura en alta voz al informe del Comisario y del
Gerente General correspondiente al ejercicio económ¡co 2015. La Junta General luego de deliberar
resuelve por unanimidad de votos aprober el informe del Comisario y del Gerente, respectivamente.

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: BALANCE GENERAL, ESTADO DE PERDIDAS Y
GANANCIAS Y LOS CORRESPONDIENTES ANEXOS AL EJERCICIO 2015.- Por secretaría se da lectura
al Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias correspondientes al ejerc¡cio económico 2015. En
d¡cho balance se establece que existe una ut¡lidad neta de US$2.871,77 dólares de los Estados Un¡dos de
Norteamérica, después del pago del 15% part¡c¡pac¡ón de los trabajadores, 22o/o del lmpuesto a la Renta y
de constituir una reserva legal del 10%. Luego de ser sometidos a consideración de la Junta General
Universal Ordinar¡a de Accionistas, ésta resuelve unánimem€nte aprobar el Balance, Estedo de Pérdidas y
Ganancias y demás enexos, cuyos rubros quedan determ¡nados en la siguiente forma:

Util¡dad del Ejercic¡o
15% Participac¡ón de los trabajadores
Util¡dad después del 15% Partic¡pación
Más Gastos No Deducibles
Ul¡lidad antes de lmp. Renta
Menos del 22% lmpto. Renta
Util¡dád Neta
Menos Gastos No Deducibles
Ut¡lidad del Ejercic¡o
Menos Rese¡va Legal 10%
Utilidad del Ejercic¡o 2015 No Disf¡bu¡da

us$ 6,859.22
- 1.028.88

us$ 5,830.34+ 6.167.32
us$ 1 1 ,997.66- 2.639.49
us$ 9,358.'17

- 6.'t67.32
us$ 3,190.85

- 319.08
us$ 2,871.77



TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA:
3.1.- RESOLVER SOBRE LOS RESULTADOS.- La utilidad del ejercicio 2015 luego de las deducciones de
lmpuesto a la Renta y Trabajadores conforme se trató en el punto segundo del orden del día, es de
US$2.871.77 dólares de Estados Unidos de Norteamérica. La Junta General luego de deliberar al respecto
de las utilidades, resuelve no d¡stribuir dividendos a los accionistas, en este ejercicio 201S.

3.2.- CREACIÓN RESERVAS FACULTATTVAS.- La Junta Generat dec¡de crear una RESERVA
FACULTATIVA por el valor del reclamo a realizarse al SERVIC|O DE RENTAS TNTERNAS de
DEVOLUCIÓN DEL ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO 2015 POR PAGO EN EXCESO
POR EL VALOR DE $ 35,9OO.OO

ANTICIPO IMPUESTO A LA RENTAAÑO 2015 A PAGAR: $ 38,538.75
MENOSIMPUESTOCAUSADOAÑO2o15: $ 2.639.49
IGUAL A VALOR PAGADO EN EXCESO A RECLAMAR: $ 35,899.26

Esta reserva se creará con saldos de UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS DE AÑOS ANTERIORES

UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS

ANO COTZUL S.A. BANLOW S.A. FUSIONADA TOTAT

2011 $o,oo $ 101.919,23 S 1or.919,23
2072 S 7s.6oz,4s S eo.3s3,19 $ 16s.gss,67
2013 59r.422,L4 S 64.002,60 S rss.42494
2014 SL4z.sB},74 S o,oo St4z.s&3,74
2015 S 3.19o,8s S o,oo 5z.sz\n

S s6B.7ss,3s

Se tomará de las UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS DEL AÑO 2014 $ 35.900.00 dótares, quedando a ta
fecha del 16 de mazo del 2016.

UTITIDADES NO DISTRIBUIDAS

AÑo COTZUL S.A. BANLOW S.A, FUSIONADA TOTAT

2011 S o,oo S 101.9ls,23 S 101.9r9,23

m2 sñ.6O2,¿t8 s e0.3s3,19 $ r6s.9ss,67

2013 $9L.422,L4 S 04.002,60 S rs5.424,94

2014 $ 106.684,48 $ o,oo $ roo.os¡,2¿

2015 $ 3.19o,8s s o,oo $2.87L,n
S s32.8ss,3s

Ad¡cionalmente la Junta General de Accionistas dec¡dió crear una reserva facultativa por el valor de la
reversión de la PROVISION DE CUENTAS INCOBRABLES $ 7.100,00 dólares, con saldos de UTILIDADES
NO DISTRIBUIDAS del año 2014 quedando a la fecha del 16 de Mar¿o del 2016.

UTITIDADES NO DISTRIBUIDAS

ANO COTZUL S.A. BANLOW S.A. FUSIONADA TOTAL

2011 S o,oo S 101,919,23 S 101,919,23

2012 s 75.60¿48 S 90.3s3,19 S 16s.9ss,67

2013 59r.422,L4 S 64.002,60 S 1ss.42494

20L4 S 99.651,44 So,oo S 99.583,74

2015 s 3.190,8s So,oo Sz.B7r,n
ss5.7ss,3s



COTZUL S.A. t¡ene al 31 de diciembre del 2015 una RESERVA FACULTATIVA por g 4.21 1 ,61 dótares y at
16 de mazo del 2016 tendrá una reserva facultativa por g 47.21 1,61 dólares.

n$mvas fadltTAltva9

uooiBRE 2015 $4.21¡,6r

CRf¡OO RESERVA PARA O'8R¡8 RKI.AMO AI{IIOPO IMPTO RTA 2OI5 I35.9ür,q

CREACIÓI{ RBERVA PARA C1'BRIR REYEPSIóN D€ PROV. D€ gIA5. IIICOERAEIIS s 7.1d)d

IoTAL 16 fvtARZo A'16 5 47.21r"6r

CUARTO PUNTO DEL OROEN DEL DíA: ELECCTÓN DEL COM|SAR|O.- La Junta cenerat tuego de
deliberar resuelve por unanim¡dad de votos, eleg¡r Com¡sar¡o de la compañia al señor Dennys Alexander
Coque Villegas, con registro de Contador número 36023, para el periodo de un año.

EXPEDIENTE: Forman parte del expediente los sigu¡entes documentos:
a) lnforme del Comisario y del Gerente General;
b) Balance General, estado de pérdidas y gananc¡as y anexos correspond¡entes al ejerc¡cio 2015.
c) Nombramientos de los representantes legales de las compañías, Cailan S.A. Ca¡lansa, Febrame S.A., y
Ecolegsa C.A.

No habiendo otro asunto que tratár, se concede un receso para la elaboración de ésta acta. Re¡nstalada la
ses¡ón, con los mismos accion¡stes que la instalaron, se le da lectura a la misma en alta voz, aprobándola
por unanimidad todos los qu¡enes en señal de áceptación la suscÍben.

P-F
Lcdo. Xavier Ab. Alfredo Ledesma Ginatta

Gerente GeneralGerente General

Ledesma Ginatta

f4^í, &z á,r*- r¿ t"hr"-"Q
sraMara*'-'^ 

rw:¡rT
Lcdo. Xavier Ledesma Ginatta

4r'*^ /dt"''
Sra."Rina Gisella Leldesma Ginatta

Industrial Jaim" ü"rr"!rdo A¡"d Argandoña

esma

P. ECOLEGSA C.A.
PRESIDENTE
lng. Com. Ángel Ledesma Ginatta
Presidente De La Junta

Ing.
Secretario Ad-Hoc de La Junta


